RESOLUCION Nº 057/06
VISTOS:

Que, la señora …, identificada con DNI Nº 09960606, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº … que cubre el vehículo de marca Nissan, de Placa de Rodaje No. TGA-983;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 11 de agosto del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 11 de agosto del 2006;

Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la compañía aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 25 de septiembre del 2006;

Que, la reclamante manifiesta que: (i)el 02 de junio del presente año fue robado el vehículo de su propiedad, hecho que fue denunciado a la Policía y a la Central de Asistencia de la aseguradora; (ii) el 06 de junio del 2006, solicita la atención del siniestro y el día 15 del mismo mes y año, la aseguradora contesta su comunicación indicando que no procederá la atención del siniestro, justificando su respuesta en la solicitud de anulación de pólizas que ella habría presentado el 29 de mayo del 2006; (iii) que si bien presentó dicha comunicación, su póliza continuaba vigente pues el 31 de mayo del mismo año, se realizó el cargó automático de la prima correspondiente a la póliza anulada de su cuenta bancaria; por lo que considera que su póliza se mantuvo vigente hasta el 29 de junio del 2006, debiendo en tal sentido, estar cubierto el siniestro de robo materia de reclamo;
Que, la aseguradora por su lado manifiesta que: (i)efectivamente la reclamante con fecha 29 de mayo del 2006 solicitó la anulación de la Póliza vehicular No. 3030610600009 y que el siniestro ocurrió el día 02 de junio del 2006, por lo que el mismo se encontraba fuera de cobertura al haber sido anulada la póliza; (ii) que por error se cargo de la cuenta bancaria del asegurado la quinta cuota de la prima de la póliza anulada el 31 de mayo del 2006, procediéndose en tal sentido, a poner a disposición de la asegurada el monto de dinero equivocadamente cargada en forma automática de su cuenta bancaria; 

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, “el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento...”   Asimismo el Artículo 1361º del Código Civil establece que “los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.  Se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa condición debe probarla”;

Que, en tal sentido, es de vital importancia, lo que establece la Póliza de Seguros en cuanto a la resolución del contrato.  Al respecto, el Artículo 7º
 de las Cláusulas Generales de Contratación de la Póliza materia de reclamo, establece que antes del vencimiento del plazo estipulado en la póliza; cualquiera de las partes podrá mediante comunicación escrita dar por terminada la relación contractual, de lo que se desprende que para que el asegurado pueda resolver el contrato de seguros en cualquier momento, será suficiente que este comunique por escrito a la aseguradora su decisión de resolver, sin que para ello sea necesaria esperar respuesta alguna de la otra parte; ahora bien si es la aseguradora quien pone fin al contrato de seguros antes del plazo estipulado, debe cursar una comunicación escrita al asegurado con 15 días de anticipación; 
Que, de acuerdo a lo establecido en la póliza, la comunicación de resolución del contrato cursada por el asegurado surte efectos en forma inmediata a la recepción de la misma por la compañía aseguradora;  

Que, así las cosas, a la fecha del siniestro materia del reclamo, el contrato de seguro que le hubiera dado cobertura había quedado resuelto por voluntad de la propia asegurada.
Que, si bien, se produce el cargo automático de la quinta cuota de la prima del contrato de seguros resuelto, en la cuenta bancaria de la asegurada con fecha 31 de mayo del 2006, de ninguna manera puede entenderse que por este acto,  se haya restituido vigencia a una relación jurídica que ya se había extinguido por decisión unilateral precisamente de quien solicita su restitución; 

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad; las mismas que no han sido dervituadas por la reclamante, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. … que cubre el vehículo de marca Nissan, de Placa de Rodaje No. TGA-983, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 2 de octubre del 2006
� Artículo 7º -Resolución del Contrato- de las Cláusulas Generales de Contratación señala que:


Sin Expresión de Causa.- 


7.1. Antes del vencimiento del plazo estipulado en la póliza, tanto la Compañía como El Asegurado podrán dala por terminada, sin expresión de causa, mediante comunicación escrita que, en el caso de la Compañía se cursará con no menos de 15 (quince) días calendario de anticipación.  La resolución no afecta los derechos devengado a favor del Asegurado durante la vigencia de la Póliza”





